
Martes 13 marzo 1990

~~~
).\1~~7':

9~~~~~~

~1"'," ...~

~¡;~
;l11~
~:':i::;;;':~
"'~ 1 ...... ;

;.~h{~
<~~:f::~
; ".... -~~

::>/¿:
~~~::5

" ," ~'.

~:~'.~;<~
_"'w",J
~. ;"~"
:~...., 'í"

;:;i.;:~
"'::C'~:'{

~5'f~:;
.:~:.::..,
... ~ '.i:'
ií-';f.,:; ,

~fk~
'~/,.~'.

1:;~),
,,"~ li,',
~,:~;~~;.,
~. ..
~.(~.~,~~
.;",.''; ':

i.f'~~·
~~:;)
~I:~~->;
~~:-~>r:.>;

~~;:.;~.

.~',;:---:"... ,~

6291

Torelló, 23 de febrero de 1990,-EI Alcalde. Andreu Rifa i lIimona.

7151

RESOLUCION de 22 de/ebrero de 1990, del Inslltuto de
Estudios Territoriales de Vizcaya, referente a la COnvocato
ria para proveer varias plazas.

RESOLUCION de 23 defebrero de 1990, del Ayuntamiento
de Leioa (Vizcaya). referente a la convocatoria para proveer
una plaza de Técnico Auxiliar de Consumo.

En el «Boletín Oficial de Vizcaya» número 42, del dia 20 de febrero
de 1990, se publica la convocatoria y las bases del concurso-oposición
convocado por el Ayuntamiento de Leioa para la provisión en propie
dad de una plaza de Técnico Auxiliar de Consumo, perteneciente a la
Escala de Adminsitración Especial. Subescala de Servicios Especiales,
Clase Técnicos Auxiliares, dotada con el sueldo correspondiente al
grupo retributivo C, pagas ex.traordinarias. trienios y demás retribucio
nes que corresponden con arreglo a la legislación vigente.

los derechos de examen se cifran en 200 pesetas, y el plazo de
presentación de solicitudes es de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado»,

Los sucesivos anuncios se publicarán exclusivamente en el «Boletín
Oficial de Vizcaya» y en el tablón de edictos de la Corporación,

Leioa, 23 de febrero de 1990,-El Alcalde,

Se anuncia COncurso y concurso-oposición para la provisión en
régimen laboral indefinIdo de plazas en el Instituto de Estudios
Territoriales de Vizcaya en las siguientes especialidades:

a) Dos plazas de Auxiliares Administrativos.
b) Una plaza de Economista.
c) Una plaza de Administrativo.
d) Una plaza de Técnico Auxiliar. Rama Delineación.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los datos completos de la convocatoria aparecen publicados en el
«Boletín Oficial de Bizkaia>. número 19(1990. de 24 de enero.

Bilbao. 22 de febrero de 1990,-EI Director general, Juan Ignacio Ruiz
de Aguirre,

Benicarló, 23 de febrero de 1990,-El' Alcalde, Juan Vte, Rambla
Sanz.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1990, del Ayuntamiento
de Benicarló (Castellon): referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Auxdiar Administrativo.

El ilustrísimo señor Alcalde, hace saber:

Publicadas en el «Boletin Oficial de la Provincia de Castellón»
número 22, del día 20 de febrero de 1990, las bases que regirán la
convocatoria para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante
en la plantilla de personal laboral del ilustrisimo Ayuntamiento, estando
dotada de sueldo base. pagas extraordinarias y demás emolumentos que
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las
pruebas será de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estada»,

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Castellóm> y en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1990, del Ayuntamiento
de Torelló (Barcelona), referente a la convocatoria para
proveer" una plaza de Conserje-limpieza.

En el «Boletin Oficial de la PrOVIncia de Barcelona» de fecha 17 de
febrero de 1990 y en el «Diari Oficial de la Generalitat», han sido
publicadas las bases para la provisión. mediante contrato laboral
iIiadiIiiaó, ae iina plaZa ¿Ji: Conserje-:iiñpie2a de :a L:üiia d¡:PGítiva.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales a
partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los siguientes anuncios referentes a esta convocatoria se publicarán
únicamente en el (~Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» yen el
tablón de edictos de la Corporación .
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RESOLUCION de 21 defebrero de 1990, del Ayuntamiento
de Callús (Barcelona), referente a la convocatoria para
prOl'eer una plaza de Auxiliar administrativo.

En el «Boletin Oficial>. de la provincia número 35, de fecha 9 de
febrero de 1990. se publican las bases que han de regir la oposición
convocada para proveer, con carácter temporal una plaza de Auxiliar
administrativo.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurridos veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta convocatoria se
publicarán en el «Boletín Oficial de.la Provincia de Barcelona»,

Callús, 21 de febrero de 1990,-El Alcalde.

6292 RESOLUCION de 22 defebrero de 1990, del Ayuntamiento
de L 'HospItalet de Llobregat (Barcelona), referente a la
convocatoria para proveer tres plaoas de Oficial,

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 3, de
fecha 3 de enero de 1990, se publican las bases que han de regir en el
concurso convocado para. proveer. de entre las vacantes existentes en la
plantilla laboral de este Ayuntamiento, tres plazas de Oficial para
realizar trabajos en la Brigada de Alumbrado Público,

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurridos veinte
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de convocatoria en el «Bóletin Oficial del Estado»,

los derechos de participación que se fijan en 500 pesetas serán
satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.

Los restantes anuncios relacionados con este concurso se publicarán
en el ~~Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona».

l'Hospitalet de llobregat, 22 de febrero de 1990,-EI Alcalde. Juan
Ignacio PUJana Fernández,

6293 R.cSOLUCI0Ndc 22 defl:"brao de 1990, .id .1ywf1talfticf1to
de L 'Hospitalet de Llobregat (Barcelona), referente a la
con\'o~alOria .para proveer cinco plazas de Subalterno.

En el «Boletín Oficiar de la Provincia de Barcelona» números 3 y 21,
de fechas 3 de enero de 1990 y 24 de enero de 1990, respectivamente,
se publican las bases que han de regir en el concurso convocado· para
proveer, como personal laboral fijo. de entre las vacantes existentes en
el plantilla laboral de este AyuntamIento, cinco plazas de Subalterno
para realizar trabajos de Subalterno en Centros Públicos,
.~ -);l !'Jazo d~, p,e$~Na,cj,<iQ.¡I~ 1n,S¡'!.'lc.iil2j!-'laU?~¡~ ,ira!'5,C'!!!ig95..Y~i!)J~
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

los derechos de participación que se fijan en 500 pesetas serán
satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.

Los restantes anuncios relacionados con este concurso se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Provincia de ,Barcelona».

L'HospitaJet de L1obregat, 22 de febrero de 1990.-EI Alcalde, Juan
Ignacio Pujana Fernández.

6290 RESOLUCION de 21 de febrero de 1990, de la Diputación
Provincial de' Pontevedra, referente a la convocatoria para
proreer una plaza de Traductor de Idiomas.

La excelentisima Diputación Provincial de Pontevedra prestó apro~

bación a la convocatoria del citado concurso-oposición libre; «amplia~

ción Oferta de Empleo Publico 1989», la cual. con sus bases y programa
figura publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra»
numero 42. de 20 de febrero de 1990, Está incluida en el grupo O) del
artículo 25 de la ley 30/1984. de 2 de agosto. Clase: Cometidos
especiales,

las instancias, cuyo modelo oficial deberá conseguirse en la Unidad
de Personal o en el Regisro General e Información. serán dirigidas al
ilustrísimo señor Presidente de esta ex.celentísima Diputación, dentro
del plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», Se
presentarán en el Registro General de esta excelentísima Diputación.

También podrán presentarse conforme con el artículo 66 de la ley
de Procedimiento Administrativo.

A la instancia se acompañará carta de pago acreditativa de haber
ingresado en la Depositaria de Fondos Provinciales la cantidad de 1.500
pesetas. en concepto de ~~derechos de examen».

Se hace la advertencia de que todos los demás trámites y puhlicacio
nes se llevarán a cabo solamente en el «Boletin Oficial de la Provincia
de Pontevedra» y en el tablón de anuncios del Palacio Provincial.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Pontevedra. 11 de febrero de 1990,-EI Presidente.-El Secretario,
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